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Ubaté, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023 - 00189 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA : URIEL LADINO FRESNEDA 
 
 

 Añadir al plenario y dejar en conocimiento de la parte actora las 

comunicaciones procedentes de las distintas entidades financieras y las 

allegadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que dan cuenta 

de la inscripción de las cautelas sobre las cuotas partes que posee el 

demandado, señor URIEL LADINO FRESNEDA en los pedios con folios de 

matrículas números 172-14846 y 172-24127 ubicados en el municipio de 

Ubaté, para los fines legales correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                             JUEZ  
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